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NOTIFICA RESCISIÓN DEL CONTRATO POR DETERIOROS EN LA COSA
LOCADA

	Habiéndose producido deterioros en el inmueble ubicado ............ por su exclusiva culpa y no siendo reparados a pesar de intimación

telegrama N° ............ . Rescindo contrato según art. 1201 Cód. Civ. y Comercial.-
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